
BOE núm. 113 Miércoles 12 mayo 1993 14165

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad. en el empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12354 ORDEN423/38527/1993, ck 16ck abri, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
ciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón defecha 26 de enero de 1993, en el recurso número
1.863/1991, interpuesto por don Emilio 8uárez Oriz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juri,s-.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por
residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

12355 ORDEN423/38526/1998, ck 16ckab~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Aragón defecha 30 de enero de 1993, en el recurso número
1.662/1991, interpuesto por don Valeriano Remacha Val
tueña.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12356 ORDEN423/38525/1993, ck 16 ck abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Aragón defecha 16 de enero de 1993, en el recurso número
1.455/1991, interpuesto por don José Ballesteros Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencía sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12357 ORDEN423/38524/1993, ck 16 ckab~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Canarias de fecha 4 de diciembre de 1992, en el recurso
número 1.157/1991, interpuesto por don Juan de la Rosa
Gonzákz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Genera! Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12358 ORDEN423/88522/1998, ck 16 de abri, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Castüla y León defecha 27 de marzo de 1992, en el recurso
número 918/1988, interpuesto por don Celestino Díaz
Arévalo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por
residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

12359 ORDEN423/38530/1993, ck 16ckab~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Extremadura defecha 18 de diciembre de 1992, en el recv.:r
so número 1.127/1991, interpuesto por don VicePetd" Bravo
Fernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me contiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12360 ORDEN423/38533/1993, ck16ckabri,porlaquesedispon:;,
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cr;aten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de J~d.sticia de
Murcia de fecha 1 de diciembre de 1992, en el.'t'ecurso núme
ro 1/1263/1991, interpuesto por do"'., Rodrigo Alcaraz
Ménfiez.

De conformidad con lo establp':.~d~ en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admini~~ti':dde 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que IJl."~ conf'..ére el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54~~~82: de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


